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Ate, 3 O JUN. ZO08

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE;

VISTO: El Informe N° 016-2008-0RE-OGP/MDA de la Oficina de Racionalización y Estadística, el Proveído
W 2030-2008-GM/MDA de la Gerencia Municipal. el Informe N° 019-2008-MDA/OGP-ORE de la Oficina de
Racionalización y Estadística, el Proveído N° 2173-2008-GM/MDAde la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que. mediante Informe W 016-2008-0RE-OGP/MDA la Oficina de Racionalización y Estadística remite la
Directiva N° 005-2008-MDA "Normas y Procedimientos para la Administración y Control del Fondo Fijo para
Caja Chica y Cajas Periféricas",

Que, mediante Informe N° 019-2008-MDA/OGP-ORE la Oficina de Racionalización y Estadística, en
atención al Proveído N° 2030-2008-GM/MDA, ha procedido a modificar la Dírectiva N° 005c2008-MDA
"Normas y Procedimíentos para la Administración y Control del Fondo Fíjo para Caja Chica y Cajas
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Periféricas", adicionándose el numeral 5,7 que detalla las específicas de gasto autorizados en concordancia
$'1' '~~a la Resolución de Alcaldía N° 031-2008/MDA,
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'Ue, Ja finalidad de la Directiva N° 005-2008-MDA "Normas y Procedímientos para la Administración y
ontrol del Fondo Fijo para Caja Chica y Cajas Periféricas", es la de racionalizar los gastos con cargo a los

recursos del Fondo Fijo para Caja Chica y Cajas Periféricas, promoviendo su uso eficiente y responsable
por parte de las dependencias de la Corporación Municipal; la de establecer los procedimientos para el uso
y la rendición del Fondo para Caja Chica y Cajas Periféricas, por parte de los responsables de su manejo; la

- de precisar las normas y limitaciones a que debe sujetarse la utilización de dichos fondos; y la de establecer

~,;.\ot.D_D'STIfj~ mecanismos de control a las operaciones acargo del Fondo Fijo para Caja Chica y Cajas Periféricas por" : ~ rte de los órganos encargados de los sistemas administrativos instaurados en el Municipio, . .
~ ~ ---
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. ~ - e, mediante Proveído N° 2173-2008-GM/MDA el Gerente Municipal señala que se proyecte el Decreto
':~'¡¡¡¡;" JIR AIr\II. Alcaldía correspondiente,

.... .,.. ~..~
. r!".IIZ'~\'" ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA y EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE

MUNICIPALIDADES - LEY N°,27972;

SE DECRETA:

APROBAR la Directiva W 0O5-2008-MDA "Normas y Procedimientos para la
Administración y Control del Fondo Fijo para Caja Chica y Cajas Periféricas" y sus
Anexos 01, 02, 03 Y04; los mismos'que forma parte integrantedel presenteDecreto.

ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Oficina General de
Administración, Oficina de Tesorería, Oficina de Contabilidad y demás áreas pertinentes de
esta Corporación Municipal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE..MUNICIPALIDADDI
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$I!:CRETAIDO GI!:
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1); JUAN ENRIQUE¡;¡¡,JÜ.YGARC¡¡,
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CERTIFfCO: Que la presente es copia
de su original con el cual concuerda
y el mismo que he tenido<a la vista.

3 O JUN. 2008Ate, ......................................

.

Dr. CAR~ AlBERTo::i1E~~ PAUCARCHUCO
SECRET ARlO GENERAL ¡e¡
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DIRECTIVAN°OOS..2008.MDA

"NORMASYPROCEDIMIENTOSPARALAADMINISTRACiÓNYCONTROLDELFONDO
FIJOPARACAJACHICAYCAJASPERIFÉRICAS"
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FINALlDAD.-

Establecerdisposicionesy procedimientosparalautilización,rendicióny controldelFondoFijoparaCaja
ChicayCajasPeriféricasdelaMunicipalidadDistritaldeAte.

OBJETlVOS.-

2.1 Racionalizarlos gastoscon cargoa los recursosdel FondoFijoparaCajaChicay Cajas
Periféricas,promoviendosu usoeficientey responsableporpartede lasdependenciasde la
CorporaciónMunicipal.

2.2 Establecerlosprocedimientosparaelusoy la rendicióndelFondoFijoparaCajaChicay Cajas
Periféricas,porpartedelosResponsablesdesumanejo,

2.3 Precisarlasnormasy limitacionesaquedebesujetarselautilizacióndedichosfondos,

2.4 Establecermecanismosdecontrola lasoperacionesa cargodelFondoFijoparaCajaChicay
Cajas Periféricaspor parte de los órganosencargadosde los sistemasadministrativos
instauradosenelMunicipio, '

BASELEGAL.-

3.1
3.2
3.3

LeyW 28693"LeyGeneraldelSistemaNacionaldeTesoreria",
LeyW 28411"LeyGeneraldelSistemaNacionaldePresupuesto",
LeyW 29144"Leyde EquilibrioFinancierodel Presupuestodel SectorPúblicoparael Año
Fiscal2008",
LeyW 29142"LeydelPresupuestodelSectorPúblicoparaelañofiscal2008",
DecretoSupremoW 083-2004-PCM"TextoÚnicoOrdenadode la Leyde Contratacionesy
Adquisicionesdel Estado", '

DecretoSupremoW 084-2004-PCM"ReglamentodelaLeydeContratwes y Adquisiciones
delEstado",
ResolucióndeContraloríaW 320-2006-CG"NormasdeControlInterno",
DirectivadeTesoreríaN°0O1-2007-EFI77.15,
ResolucióndeAlcaldiaqueapruebalaAperturadelFondodeCajaChicay CajaPeriférica,

3.4
3.5

3.6

3.7
3.8
3.9

ALCANCE.-

4.1 Lapresentedirectivaesdeaplicacióna losresponsablesdelFondoFijoparaCajaChicayCajas
Periféricas,losÓrganosencargadosde lossistemasadministrativos,losGerenteso Jefesde
Oficinaqueautorizangastosde bienesy serviciosconcargoal citadofondo,el personalque
efectúala comprade dichosbienesy servicios,y en generaltodotrabajadorde la Entidad
Municipal,quehagausodelosrecursosdelFondoFijoparaCajaChicaoCajasPeriféricas.

4.2 Cuandoen la presenteDirectivase mencionelostérminossiguientes,se entenderácomose
indicaacontinuación:

FondoFijoeselmontoFijoparaCajaChica.
Encargadose refiereal responsabledelFondoFijoo al responsabledelaCajaPeriférica
segúnlaResolucióndeAlcaldíaquelonombracomotal.
MunicipalidadeslaMunicipalidadDistritaldeAte,

DISPOSICIONESGENERALES.-

5.1 FondoFijoesaquelconstituidopordineroenefectivodemontofijoparaCajaChica,establecido
de acuerdoa lasnecesidadesde la Entidad,es aprobadomedianteResolucióndeAlcaldíay
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5.9

5.10

5.11

cuyomontosedistribuyeenel FondoFijoparaCajaChica(OficinadeTesoreria)y FondoFijo
paraCajasPeriféricas(AgenciasMunicipales).

5.2 ElFondoFijotienecomofinalidadatenderconoportunidadlosgastosmenudosy urgentesen
bienesy serviciosque demandensu cancelacióninmediatao que, por su finalidady
caracteristicas,nopuedenserdebidamenteprogramadas,

5.3 ElFondoFijoparaCajaChicaesaquelconstituidocondineroenefectivoacargodelaOficina
deTesorería.

5.4 El FondoFijo paraCajasPeriféricases aquellaconstituidacondineroen efectivoquese
asignaúnicamentea lasAgenciasMunicipalesubicadasenlocalesdistintosa lasedecentralde
la Municipalidad,sirveparaatendergastosmenudos,urgentesy noprogramables,necesarios
paraeldesarrollodesusoperaciones.

5.5 ElmanejodelFondoFijoesresponsabilidaddelencargadodelFondoFijoparaCajaChicaydel
FondoFijoparalasCajasPeriféricas,respectivamente.

5.6 LaautorizacióndelgastoconcargoalFondoFijoparaCajaChicacorrespondea losTitularesde
lasGerencias,Oficinasodependenciasquegeneraronelgasto. .

Laautorizacióndelosgastos.concargoa cadaCajaPeriférica,sonautorizadosporel titularde
ladependenciaa laqueseleasignólamismaencumplimientodesusactividades.

5.7 LosgastosqueseefectúenconcargoalFondoFijodeCajaChica,seránúnicamenteconcargo
alassiguientesEspecificasdelClasificadordeGastos: .

5.3.11.20 viáticosy asignaciones(5010movilidadlocal).
5.3.11.23combustiblesy lubricantes.
5.3.11.24alimentosdepersonas.
5.3.11.30bienesdeconsumo.
5.3.11.39otrosserviciosdeterceros(noseconsideranhonorarios).
5.3.11.45medicamentos.
5.3.11.46insumosmédicos,quirúrgicosyodontológicosydelaboratorio.
5.3.11.49materialdeescritorio(noprevisto).
5.3.11.52alquilerdebienesmuebles.
5.3.11.53materialesparainstalacioneseléctricasyelectrónic~

5.8 ElEncargadodelFondoFijoparaCajaChicay delFondoFijoparalasCajasPeriféricas,sonlos
responsablesde verificarque los gastosquese efectúencon cargoa dichosrecursos,se
encuentrendebidamenteautorizados,justificados,.y sustentados(autorizadosmediantela
respectivaResoluciónde aperturade 105mismos,105dispuestosporla SUNAT y registrode
firmasysellosde105titularesdelasunidadesorgánicas).

LosGerenteso titularesdeigualomayornivelqueautorizan105gastosconcargoalFondoFijo
paraCajaChicay FondoFijoparaCajasPeriféricas,debenejercerdichafacultadconcriteriode
austeridady racionalidad,siendoresponsablesdel mal uso o desembolsosindebidoso
injustificadosqueautoricen. .

Cuandolostitularesde105fondosseencuentranconlicenciaogocedevacaciones,elpersonal
suplentedesignadoparatal fin,debeserquienseencarguedelmanejode105mismos,previo
arqueoy suscripcióndeunactaqueevidencielasituaciónobjetivaencontradaalmomentode
asumirelcargo.

LosgastosqueseefectúenconcargoalFondoFijoparaCajaChicay CajasPeriféricas,deben
contar necesariamentecon el presupuestocorrespondiente.bajo responsabilidadde los
EncargadosdelmanejodelFondoFijo.
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MUNICIPAI..IDAD DISTR1TAL DE A TE

VI.

6.2

6.3

DISPOSICIONESESPECíFICAS

6.1 Apertura

6.1.1 El FondoFijopara Caja Chica y el FondoFijo paralas CajasPeriféricas,son
establecidosy modificadasmedianteResolucióndeAlcaldia,a propuestadelaOficina
GeneraldeAdministración,pormontosfijosqueserándeterminadosdeacuerdoa las
necesidadesdelaCorporaciónMunicipal.

6.1.2 LaResoluciónqueaperturael FondoFijoparaCajaChicay FondoFijoparaCaja
Periféricadeberácontenercomominimo:

NombredelEncargadoúnicodelmanejodelFondoFijo.
MontomáximodelFondoFijo.
EspecíficasdegastosaseratendidosconcargoalFondoFijo.
Laexigenciaderendircuentadocumentadadelapenúltimaentrega,para
recibirnuevosfondosenefectivo.

. Montomáximodepagoenefectivo.

El FondoFijoparaCajaChicay el FondoFijoparaCajasPeriféricas,podránreembolsarse
tantasvecescomoseanecesarioydeacuerdoa ladisponibilidadpresupuestal,previarendición
decuentas;sinembargo,el.montototalde losreembolsosmensualesnoexcederádetres(3)
veceselmontoautorizadoenlaResolucióndeapertura.

Gastosde Movilidad

6.3.1 El reconocimientoy pagode gastosde Movilidadpor Comisiónde Servicios,se
efectuaráenloscasossiguientes:

a) Las unidadesorgánicasu otra dependenciamunicipal,deberánplanificary
programarlasactividades,comola remisióndedocumentos,conla finalidadde
restringirel desplazamientode servidoresen comisiónde servicio,y de esta
maneraracionalizarelgastoenmovilidad. ..

b) Es responsabilidadde los titularesde las unidadesorgánicas,determinarde
acuerdoa laurgenciay naturalezadelacomisióndeservicio,eltipodemovilidad
(transporteparticularo público),quedebeutilizare~is¡onado.. Paratal fin
debeconsiderar:

i) Todaáreaquerequieraenviardocumentosa otrasunidadesorgánicasdela
MunicipalidadDistritaldeAtequeseencuentrenfueradelPalacioMunicipalo
a institucionespúblicaso privadas,lo realizaráconlasunidadesmóvilesdela
Municipalidado a travésdel courierde la Oficinade ServiciosGenerales,
salvocasosexcepcionales.

ii) Autorizarlamovilidadentransportepúblicourbanocuandoeldesplazamiento
seaparaactividadesde rutina,quenosonimprevistas.

iii) Autorizarla movilidaden transporteparticular(taxi)de partida,cuandola
ocasiónseadeMUYURGENTEYelretornoentransportepúblico.

iv) Autorizarla movilidaden transporteparticularparala asistenciaa reuniones
oficialesdetrabajo.Enestecasoporcadatresasistentesa unmismoevento,
utilizaránunsolotaxi.

v) Si unoo másde los asistentesa las reunionesde trabajousa parasu
desplazamientoun vehículode la Municipalidado alquiladopor ella,está
obligadoafacilitardichomedioa losdemásasistentes,hastalacapacidaddel
vehiculo.EstáexceptuadodeestamedidaelSr.Alcalde.

c) No se asignarárecursospara movilidadlocal, a los funcionariosy/o servidores
que tienenasignadoa su servicioun vehículode la Municipalidado alquiladopor
ella, salvoque por reparaciónde la unidadu otracausade fuerza mayor, no haya
estadoa su servicioendeterminado(s)dia(s).

3
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DISPOSICIONES ESPECíFICAS

Apertura

6.1.1 El FondoFijoparaCajaChica y el FondoFijo paralas CajasPeriféricas,son
establecidosy modificadasmedianteResolucióndeAlcaldía,a propuestadelaOficina
GeneraldeAdministración,pormontosfijosqueserándeterminadosdeacuerdoa las
necesidadesdelaCorporaciónMunicipal.

6.1.2 La Resoluciónqueaperturael FondoFijoparaCajaChicay FondoFijoparaCaja
Periféricadeberácontenercomomínimo: .

NombredelEncargadoúnicodelmanejodelFondoFijo.
MontomáximodelFondoFijo.
EspecificasdegastosaseratendidosconcargoalFondoFijo.
Laexigenciaderendircuentadocumentadadelapenúltimaentrega,para
recibirnuevosfondosenefectivo.
Montomáximodepagoenefectivo.

El FondoFijoparaCajaChicay el FondoFijoparaCajasPeriféricas,podránreembolsarse
tantasvecescomoseanecesarioydeacuerdoa ladisponibilidadpresupuestal,previarendición
decuentas;sinembargo,el montototalde losreembolsosmensualesnoexcederáde tres(3)
veceselmontoautorizadoenlaResolucióndeapertura.

GastosdeMovilidad

6.3.1 El reconocimientoy pagode gastosde Movilidadpor Comisiónde Servicios,se
efectuaráenloscasossiguientes:

a) Las unidadesorgánicasu otra dependenciamunicipal,deberánplanificary
programarlasactividades,comola remisióndedocumentos,conla finalidadde
restringirel desplazamientode servidoresen comisiónde servicio,y de esta
maneraracionalizarelgastoenmovilidad.

b) Es responsabilidadde los titulares de las unidadesorgánicas,determinarde
acuerdoa la urgenciay naturálezade la comisiónde servicio,el tipode movilidad
(transporteparticularo público),que debe utilizar el comisionéjdo.Para tal fin
debeconsiderar: ....-
i) Todaáreaquerequieraenviardocumentosa otrasunidadesorgánicasdela

MunicipalidadDistritaldeAtequeseencuentrenfueradelPalacioMunicipalo
a institucionespúblicaso privadas,lorealizaráconlasunidadesmóvilesdela
Municipalidado a travésdel courierde la Oficinade ServiciosGenerales,
salvocasosexcepcionales. .

ii) Autorizarlamovilidadentransportepúblicourbanocuandoeldesplazamiento
seaparaactividadesderutina,quenosonimprevistas.

iii) Autorizarla movilidaden transporteparticular(taxi)de partida,cuandola
ocasiónseadeMUYURGENTEYelretornoentransportepúblico.

iv) Autorizarla movilidaden transporteparticularparalaasistenciaa reuniones
oficialesdetrabajo.Enestecasoporcadatresasistentesa unmismoevento,
utilizaránunsolotaxi.

v) Si uno o másde los asistentesa las reunionesde trabajousa parasu
desplazamientoun vehículode la Municipalidado alquiladopor ella,está
obligadoafacilitar'dichomedioa losdemásasistentes,hastalacapacidaddel
vehiculo.EstáexceptuadodeestamedidaelSr.Alcalde..

c) Nose asignarárecursosparamovilidadlocal,a los funcionariosy/oservidores
quetienenasignadoa suserviciounvehículodela Municipalidado alquiladopor
ella,salvoqueporreparacióndelaunidaduotracausadefuerzamayor,nohaya
estadoasuservicioendeterminado(s)día(s).

3

e

..

L

L



9"'

,.

"

."----
r"

, '

VII.

Y'

l,U:UU$ DHn"R1TJU. DE A TE

PROCEDIMIENTOS.-

d) Laasignaciónde recursosespersonale intransferible,debiendosersolicitadacon
el formato"ReportedeGastodeMovilidad"previamentea realizarla comisiónde
servicio,el cual,debidamenteautorizadoporsu Jefeinmediato,y correctamente
llenadoconletralegible"tipoimprenta",serápresentadoalEncargadoparasupago.
El pagodemovilidadconposterioridada lacomisióndeservicios,seráautorizado
por la OficinaGeneralde Administración,previoinformedel Jefeinmediatoque
justifiquesupresentación.

e) Parala asignaciónde fondosparamovilidad,el titularde la unidadorgánicaque
autoriza,deberátenerencuentalosiguiente:

i) Precisarelobjetodelacomisióndeservicios,la(s)entidad(es)dedestinoy la
direcciónde la(s)misma(s).Si la comisiónes parauna reuniónde trabajo
deberáprecisarelasuntodelamisma.

ii) A efectodedeterminarel montode la asignaciónparamovilidadse tomará
comor.eferencialoscostossiguientes:

. TransporteUrbano:de acuerdoa la tarifavigente,dentroy fueradel
Distrito.
TransporteParticular(Taxi)paradesplazamientofueradelaLocalidad:.

- Distritosintermedios:
- Distritoslejanos:

HastaSI.10.00
HastaSI.15.00

iii) El Reportede Gastode Movilidaddebeprecisarel nombrecompletoy
documentodeidentidaddelbeneficiario,tipodemovilidada utilizar(transporte
público/urbanoy/o particular),los lugares,entidadeso proveedoreso
contribuyentesavisitar,elcostoporcadalugaryelcostototal.

~ El Encargadonoatenderáel pagodeReportesdeGastosdeMovilidadllenados
enformaincompletao incorrecta,oquenocuentenconlaautorizacióndebida,bajo
suresponsabilidad.

De losPagos -
7.1.1 Es responsabilidadde losEncargadosdelFondoFijoparaCajaChicay FondoFijo

paraCajasPeriféricasatenderel pagode los gastosdebidamenteautorizadosy
justificados,deacuerdoa lasespecificasdegastosquecorresponda,y sinexcederel
Ií~iteautorizadoenlaResolucióndeApertura.

7.1.2 EsresponsabilidaddelEncargadodeadministrarel FondoFijoparaCajaChicay el
FondoFijoparaCajasPeriféricas,revisarlosdocumentosdelgasto,comprobantesde
pagocomofactura,boletade venta,recibode honorarios,reportede gastode
movilidad,etc.)verificando,ademásde la conformidaddel monto,entreotros,lo
siguiente:

a) Quecontenganlos requisitosexigidospor la SUNAT(exceptolos reportesde
gastode movilidad),quese encuentrenemitidosa nombrede la Municipalidad
DistritaldeAtey conel númerodeRUC,cuandocorresponda;quenopresenten
enmendaduras,borradurasni correccionesy deben estar debidamente
cancelados.

b) Quecuentenconlaautorización(firmay sello)delfuncionarioquehageneradoel
gasto,VaSodelJefeinmediato,ControlPreviodelaOficinadeContabilidadyVaSo
delaOficinaGeneraldeAdministración.

4

! ~ I

~ I

\

L....

r I
I
I
I



- -

Mup<ur;tp.ALUJAD DnrUUriU. DE A TE I ~
I

7.4

Q

7.2

7.2.1

RendicióndelFondoFijo

7.2.2

7.2.3

7.2.4

7.2.5

7.3 Reembolso

7.3.1

7.3.2

7.3.3

7.3.4

Liquidación

7.4.1

El Encargadollevará un archivo ordenadocronológicamentede todos los
ComprobantesdePago,ReembolsosyRendiciones.

El Encargadopresentarála Rendicióncuandoel montode losgastosalcancecomo
máximoel50%delmontoautorizado,a efectodeposibilitarsu reembolsooportunoy
evitarlaausenciadeliquidez.

El Encargadodel FondoFijoparaCajaChicade formadirectay el Encargadodel
FondoFijodeCajasPeriféricaspreviovoBodelGerenteMunicipal,presentaránantela
Oficinade Contabilidad,la rendiciónde losgastos,en el FormatoRENDICiÓNDEL
FONDOFIJOPARACAJACHICAOCAJAPERIFERICAdeserel caso,enoriginaly
trescopias,debidamentefirmado,sinborraduras,ni enmendaduras,sustentadocon
losdocumentosdelgastodebidamentefoliados.

EsresponsabilidaddelaOficinadeContabilidadefectuarlarevisióndelasrendiciones
delFondoFijoparaCajaChicao FondoFijoparaCajasPeriféricas,deacuerdoa las
específicasdelgastoquecorresponday lacorrectasustentacióny justificaciónde los
gastos. .

Si el solicitantede fondos,medianteDesembolsoProvisionalde Caja,no rinde
cuentadentrode las48horasderecibidoeldinero,elEncargadodelFondoFijopara
CajaChicadeberánotificarloporescritoconconocimientoa la OficinaGeneralde
Administración,a findeestablecerlasresponsabilidadesquecorrespondadándoleun
plazode24horasparaquecumplaconla rendición;casocontrariolaOficinaGeneral
de Administracióndispondráa la Oficinade Personalel descuentopor Planilla
inmediata.

..

El EncargadodelFondoFijoparaCajaChicapreviaRendición,solicitadisponibilidad
presupuestalparaReembolsoa laOficinadePresupuestoy éstaderive;¡a laOficinade
Contabilidadparalaprovisióndelcompromisoy devengadoenel SIAF-GLy ,remisión
de losdocumentosa la OficinadeTesoreríaa efectoqueproCéáaal girodelmonto
rendidoanombredelEncargado. .

El Encargadodel FondoFijo de CajasPeriféricaspreviarendición,solicitaráel
reembolsoatravésdelaOficinadeTesoreria.

La'Oficinade l'esoreriaes responsabledeemitirel ComprobantedePagoy girarel
chequecorrespondientealreembolso,dentrodelas24horassiguientes. .

El Encargadodel FondoFijo unavez hayaefectivizadoel chequede reembolso,
habilitaráenefectivolosgastosdelasdiferentesunidadesorgánicasdelaCorporación
Municipal.

La Oficinade Contabilidadarchivarála Rendicióny la documentaciónsustentatoria
conjuntamenteconelComprobantedePagodelreembolso. -
ElFondoFijoparaCajaChicay elFondoFijoparaCajasPeriféricas,seránliquidadas
en su totalidada mastardarel 31.DIC.2008,bajoresponsabilidaddel Encargado,
debiendopresentarel Recibo de Caja de reversióndel saldo no utilizado,
conjuntamenteconlaúltimarendicióndelaño.
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SUPERVISiÓNY CONTROL..

8.1 La Oficinade Presupuestoremitela DisponibilidadPresupuestaly verificaráel compromiso
presupuestalde los gastosconcargoal Fondode CajaChicay del FondoFijode Cajas
Periféricas.

8.2 La Oficinade Contabilidadefectúael controlprevio,el registrode la fasedelCompromisoy
Devengadoenel SIAF-GL,asícomolacontabilizacióncorrespondientedelosgastosconcargo
al FondoFijodeCajaChica.LaOficinadeContabilidadrealizarála revisióndelFondoFijode
CajasPeriféricas.

8.3 LaOficinadeTesoreria,efectúaelregistrodelafasegiradoenelSIAF-GLyelpagoconcargo
alFondodeCajaChicay FondoFijodeCajasPeriféricas.

8.4 LaOficinadeTesoreriasupervisael manejodelFondoFijoparaCajaChicay FondoFijopara
CajasPeriféricas.

8.5 LaOficinade Contabilidades la encargadadepracticarperiódicamente,arqueossimultáneos
delFondoFijoparaCajaChicay FondosFijosparaCajasPerifé[icas,previacoordinaciónconla
OficinaGeneraldeAdministración.

8.6 La OficinaGeneralde Administracióndisponeimprevistamentela realizaciónde arqueos
ordenandoa la Oficinade Contabilidadsu cumplimiento,emitiéndoseel Actade Arqueode
FondoFijo.

8.7 Siduranteel arqueodefondosy valoressedetectacualquiersituaciónirregular,éstadebeser
comunicadainmediatamenteal Jefede la OficinaGeneralde Administración,al Jefede la
OficinadeTesoreria;paralasaccionescorrespondientesy adopcióndelasmedidascorrectivas
pertinentes.

8.8 Las dependenciasencargadasdelossistemasadministrativos,dentrodesu competencia,son
lasresponsablesdedesarrollarlosmecanismosdecontrolinternosobrelasoperacionesquese
efectúenconcargoalFondoFijoparaCajaChicay FondoFijoparaCajasPeriféricas.

Es responsabilidaddel Encargadodel FondoFijoparaCajaChicao FondoFijoparaCaja
Periféricaestablecerlas condicionesque impidanla sustracción..o.deteriorodel dineroen
efectivoexistenteenelfondo.

8.10 Todaadquisicióndebienesy serviciosdeberápreviamentetenerautorizacióndela Oficinade
Logistica,OficinadeServiciosGeneralesy de laOficinaGeneraldeAdministración,cualquiera
seala naturalezade laadquisición,quienesdeterminaránsi el bieno serviciono.se encuentra
enelalmacénysiprocedelaadquisiciónrespectiva.

DISPOSICIONESFINALES.-

La OficinaGeneraldeAdministraciónes la responsablede hacercumplirlo establecidoen la presente
Directivaenelmarcodelasdisposicionesdelanormatividadlegalvigente.

El Órganode ControlInternoInstitucionalde la MunicipalidadDistritaldeAte supervisarálasdisposiciones
contenidasen la presenteDirectiva.

CualquieraccióncontrariaalcumplimientodelapresenteDirectivaquesedetecte,sedebecomunicarpor
escritoa laOficinaGeneraldeAdministraciónparalasaccionescorrectivascorrespondientes.
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MlI"ICIPALlDAD

DISTRITAL DE ATE

ANEXO 01
!

REPORTE DE GASTO DE MOVILIDAD

I
J

IpOR: SI.

IC.C JACT.

N° .00000 - 2008

);I.'

"

-
{

..

Beneficiario: D.N.!. N°
Gerencia I Sub-Gerencia I Oficina:
Justificación:

FECHA
DESTINO

MEDIO DE TRANSPORTE IMPORTE SI.
(Distrito y lugar de referencia)

SON: TOTAL

.
..

(Sello y firma) (Sello y VOBO) (Sello y VOBO) (Firma beneficiario)
Jefe Inmediato Administrador Tesorero Recibí conforme



Ml'!\(C(PALlDAD
DI8TRITAL DE ATE

ANEXO 02

IMP.ORTE SI.

N° -2008
DESEMBOLSO PROVISIONAL DE CAJA

FECHA: ! !...............

NOMBRE

CARGO QUE DESEMPEÑA

OFICINA SOLICITANTE

CONCEPTO DE GASTO

oO...............................................................

............................................................................................................................

............................................................................................................................

,.

,.....................................

""""""""""""""""""""""""""" """ , ,.....

, ............................................................................................................................

,......

SON: """"""""""""""""""""""""""" , '...........................

Con cargo a rendir cuenta documentada en el término de 48 horas de firmado el presente, bajo responsabilidad, en
caso contrario será informado al Órgano de Control.

f

..

V"B" DE GERENCIA
.......

RECIBI CONFORME

cc)
/

/

AUTORIZADO POR

ADMINISTRACiÓN

TESORERIA

voso

..

'f'



l
MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE ATE

Recibí de:

--~

ANEXO 03
!

SI.

RECIBO DE CAJA
N° -2008

....................................................................................................................

La Cantidad: ....................................................................................................................

Por concepto de: ,.....................................

Banco: SIAF:..............................................

Ate, .de oo ...del 200..~ .....

Recibido por:

D.N.!.:

Domicilio:

1

1

i

I

r

e-'

~.
/

Oficina de Tesoreria

..

-

-

t I



ANEXO 04
I ~

I
RENDICiÓN DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA N° 0O1-2008-0T-OGAlMDA

Nombre del Encargado:
Fecha de Rendición:

D.N.!.:

GASTOS RENDIDOS

\:¡'

/

L

L

N° Tipo de Comprobante Fecha Proveedor Concepto
Centro de

Actividad Específica del
Importe (SI.) Siaf

Costo Gasto

.
MONTO

\

RENDICiÓN

SALDO
ÚLTIMA- RENDICiÓN

ÚLTIMO
REEMBOLSO

SALDO

Firma v Sello del Encargado Firma v Sello del Revisor-Oficina de Contabilidad


